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CERRO COLORADO

"Cuna le[Sif[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'252.2026-GI\¡-i/DCC

Ceno Colorado, 29 de abrilde 2026

Informe N'15-2026-0REC-GDS-MDCC suscrito por la Jefa de la Ollcina de Registro de Eslado Civitj tnforme N.192-2026-GDS-
de la Gerente de Desarrolio Sociat; proveído N. i934-2026-ctV-t\¡DCC de ta ceren;ia [,1unic¡pati Informe N.240-2026_¡jDCC/GPPR

"G..tfll: 
*^l':ll,:i.ió1, Pfesupuero y RacionalizaciÓn; Proveído N'2022-2026"Gr\.,!-MDCC de tá c.r.ncia Lluni.r:iá¡ rnóimelegar

delGerenle de Asesoria Juridica, yi

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Conslitución Polílica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
Órganos de gob¡erno local que gozan de aulonomia polílica, económica y adminislraliva en los asuntos de su óomoetencia:'

Que, el artículo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución política
i del Perú establece para ras munrcipalrdades radica en la fa;ullao de ejerce; acbs de gobierno, adm.n,strarivoi y de aorinsiii",on, ,on! SUjec¡ón al ordenamiento iurídico:

:;, --,,-, ?,"' ,"1 
uliculo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades estabtece que tos gobiernos bcates' representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicioi públicos locales y eldesanollo inleo¿|, sosténible v armonrco

de su circunscripcióni
locales y eldesanollo inlegral, sostenible y armónico

s'u)"*t"i!"a
: molptS,nlí ic --x.

t%.o.ooñ"

Que' el primer páÍafo del art¡culo 4 de la Constitución Polílica del Perú, establece que la comunidad y el Eslado protegen a lalamilia y promueven el matrimonio, reconociéndolos como inslitutos naturales y fundamentates de la sociedad;

Que, el numeral3 delartfculo 16 dela Declaraclón de Derechos Humanos, acota que la familia es el elemento naturaly fundamental
de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y el Estado;

-_-,_ 9':l.d artículo,234. del código civil delermina que el matrimonio es la unión voluntaria concertada por un varón y una muler
legalmente aptos para ella y formalizad¿ con sujeción a las disposiciones de la norma sustantiva, a fin de hacer vida en común:

Que, sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decrelo Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional dePresupuesto Público conlempla que toda disposición o acto que impllqu; la realización de gastos de6e cuanlificar su efeclo soore e¡
Presupuesto, de modo que se sujele en forma estricta al crédilo presupu¿stario autorizado a ra-Entidad pública;

Que, mediante lnforme N'15-2026-0REC-GDs-tulDcc suscrito por la Jefa de la oficina de Reoistro de Estado civ I dirioidoata
Gerenle de Desarrollo social, remite el Plan de Trabajo denominaoo 'ú¡rnluoru¡o CoMUñiTARtdió)i,;rr.ll".i*0. ..,ii .oo.presupueslario para su ejecución el monto de s/. 28,700.00 (veinte y ocho mit setecientos con 00noo soteg, reniénoo como óo1eiivo, el
objelivo principal es- apoyar a la población ceÍreña, que desea iegularizar su convivencia, contribuyená'o ,si a ru .onráriá.r,on y
fortalecimiento de la familial

Que, con lnforme N'192-2026-GDS-MDCC de la Gerente de Oesarrollo Sociat, de fecha 23 de abril de 2026, dkigido a¡ Gerente
y!il9i.??! 9!i!. oCl4n en ei cual concluye, 

-que 
se da conformidad y opina se apruebe et ptan de Trabajo denominaáo ;t¡nrilvo¡lo

cot¡uNlTARlO 
1026'' 

propuesto por la Jela de la oficina de Regi$ó dá Estrdo biuii, .on un monto de Si. 28,700.00 (veinre y ocho mil
setecientos con 00/100 Soles);

Que' mediante Informe N"240-2026-MDCC/GPPR de lecha 27 de abril de 2026, el Gerente de plan¡ficación, presupueslo y
Raconalización, C P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado pian de trabajo, asigna dispónioitidao
presupuestal por el imporle ascendente a la suma de S/. 28,700.00 (Ve¡nte y ocho mil selecientos con 00i 100 boles)i acotando que el
refefido gaslo será fnanciado con la Fuente de F¡nanciamiento 2RDR, s Recuisos Determinados, Rubro 09, og y 07:
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Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N"085-2026-GAJ-¡,1DCC en

su calidad de Gerenle de Asesoría Jurídica, opina: SE APRUEBE el Plan de Trabaio denominado "lVlAfRlI¡ONl0 C0[¡UNlfARlO 2026",
por la suma dispuesta en el lnforme N' 240-2026-¡,1DCC/GPPR del Gerente de Planificacion, Presupuesto y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, conliene la información-iustificación, marco Iegal, objetivos,

metas, cronograma, entre otros-y el sustento técnico practicado por el funcionario púb¡ico encargado de su elaboración, así como la

dispon¡bilidad presupuestal para su realización -olorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planificación,

presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punlo de vista legal, faclible su apfobación, máxime si con éste se fortalece a la lamilia

como instituto nalural y cédula luncional de la sociedad acción que garantiza el bienestar común y consolida la estabilidad del lejido social

del distrilo, asegurando la protección efecliva de los derechos de sus integranlesl

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldla N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega
atribuciones al Gerente Munic¡pal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normatividad de la materia; por lo lanto, este
despacho se encuentra facullado de emitir el acto resolulivo corespondienlei

\ Que, estando a las mnsideraciones expueslas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

I \ r, en los inlormes técnicos y legales existentes en el presente caso;
;i

í,i

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\¡ERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado "l\¡AfRlMONIo CoMUNITARIo 2026' por la suma de S/. 28,700,00
(Veinte y ocho mil setecientos con 00/100 Soles); debiendo ejecularse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respeclivos.

ARTÍCUIO SEGUNDO,- ENCARGAR a la Gerenle de Desarrollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan de frabajo,
debiendo vig¡lar y fiscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER a la Jela de la Oficina de Regislro de Estado Civil la responsabil¡dad de la eiecución en coordinación
con la Gerenlede Desarrollo Social, y a la Sub Gerenciade Logísticay Abastecimientos la responsabilidad deloscostos, debiendo presentar

los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asícomo un informe final con los resultados oblenidos.

ARTICULo CUARTo - NOTIFICAR la presente resolución al Gerente de Desarrollo Social, a la Jefa de la Oficina de Registro de Estado
Civil, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y demás ¡nteresados para sus conocim¡ento y fines perlinentes.

ARTiCUL0 OUlNTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Instilucionalde la Página Web de la Municipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUN/OUESE Y CÚMPL¡SE.
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